
MMHSTEfMO DE MDUSTMA
Xtosnto Ot tA MOMEMO WtXHTUMt e  B e

e
e

@  Al

2 6  F e b r e r o  1¡?76

PATENTE OE ¡NVENCÍON

.*

*

í

BAD ORtQtNAL



2

FECHORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la presente solicitud de Patente de Invención se 

refiere a un dispositivo para acondicionar la temperatura en el 
interior de los vehículos automóviles, tanto del habitáculo como 

3. del cofre motor, a motor parado y previamente programado, que po­
see y aporta características esenciales de novedad a la vez cue 

notables ventajas sobre todo lo actualmente conocido en relación 
a este toma.

Los sistemas de calefacción y refrigeración que se están - - 

lt„!. empleando en la actualidad para el acondicionamiento interior de
los automóviles.están basados en la circulación de corrientes - 
controladas de aire.del exterior al interior del vehículo, gr:dun 
bles mediante mandos adecuados, siendo necesario que el motor del 
vehículo esté en funcionamiento para que pueda existir tal circu- 

1.,. loción.

Evidentemente, las técnicas referentes a estos sistemas están 
muy avanzadas, pero no se ha obtenido aún un mecanismo ó disposi­

tivo que pueda suprimir o, en el peor de los casos, reducir consi­

derablemente algunos efectos producidos por circunstancias ;joñas 
1 0 . al propio vehículo que son capaces de causar daños y molestias

innecesarias al propietario y al mismo vehículo.
Dichos inconvenientes son producidos por la existencia de - 

fuentes do calor o frío oxteriores al automóvil, como pueden acr 
los rayos solares o las heladas invernales, y se traducen en c - 

- lentamientos excesivos durante las épocas calurosas é dificult des 
de arranque en el caso de que la temperatura existente sea mu* ba­
ja en el exterior.

Estas dificultados de arranque no pueden ser evitadas por los 
dispositivos actuales porque estos no empiezan a funcionar st n- 

. tes no se puesto an marcha el motor del vehículo, es decir, -u<:
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el habitáculo mantiene la temperatura baja ambiental hasta que 
la calefacción propia del automóvil acondiciona el ambiente. 
Asimismo, en épocas calurosas, cuando el automóvil se dej: esta­

cionado en lugares donde el ataque del sol es continuo, el etectf 

3. producido es el contrario, es decir, un calentamiento excesivo
del habitáculo y del cofre motor que puede llegar dañar partes 
delicadas del interior, resultando por otro lado muy molesto - 

cuando el usuario se dispone a poner en marcha el automóvil ñaña 

la cantidad de calor acumulada en el interior del niatu .

10. DI dispositivo que preconiza esta Patente de laveucitú. aol:.-

ciona felizmente todos estos inconvenientes al poderse acondi­
cionar la temperatura eu el interior da los vehículos auto*ovi­
les tanto del habitáculo como del cofre motor estando :áa el mo­

tor parado mediante una sencilla programación anterior.
13. Dn efecto, dicho dispositivo permite aumentar en inv c : t la

temperatura del habitáculo y del compartimento motor del - . ..ion­
io por medio de la recirculación del aire en al interior el 
mismo, sin que disponga de una toma o salida exterior, . y rtir 

de la disposición de una resistencia eléctrica de car: c t <*rír t i-
20. cas adecuadas a cada vehículo, asi como de un esoto-ven:.. 1 or <<

turbina que sea capaz de forzar la circulación del aire : r.-.v̂ s 
de la resistencia eléctrica citada, consiguiéndose el r : <..tx de 
temperatura buscado cono consecuencia de la transfereaci do 
energía calorífica desde dicha resistencia al aire, sio-.r. !.

23. fuente de energía que alimento el sistema la propia del -io
o cualquier otra adaptada al mismo con tal de que per:::: 
car,,a rápida.

Con objeto de programar a voluntad y con la ?at:c p *- 

cosaria la puesta en marcha do! dispositivo se hr pro*.
30. existencia de un reloj-temporizndor adecuado, dispon: t amble:



de conducciones convenientes susceptibles de dirigir el aire ca ­

liente a las partes vitales del motor, facilitando el arranque 
del coche y su buen rendimiento en los primeros kilómetros de - 
recorrido, ¿hora bien, este caudal de aire caliente puede ser di 
rígido también al interior del habitáculo del vehículo mediante 
un aparato regulador adecuado o, incluso, a ambos sitios si­
multáneamente.

¿i lo que se precisa es una corriente de aire frío, el pre­
sente dispositivo permite ser instalado sin fuente cn]orificn- 
aiguna, adaptándose fácilmente en este caso y dejando entrar di­
rectamente desde el exterior el aire frío necesario como p;.ra 
evitar la existencia de altas temperaturas en el habitáculo y - 
cofre motor, lo cual anula los posibles deterioros en las partos 
internas sensibles a las temperaturas elevadas.

Xo obstante, con el fin de exponer con más claridad el o:-jo­
to de la presente solicitud da Patente de Invención, se ; re­

ferir la descripción detallada que sigue a la lámina de dibujos 

adjunta en la que a titulo de ejemplo y sin carácter limitativo 
alguno por tanto, se ha representado una forma preferida de rea­
lización del invento.

La figura Artica ilustra una representación esquemática de la 

invención, pudiondo apreciarse ia fuente de ener; fu -i- co..uni­
endo adecuadamente con al reloj— temporizador -2-, el cual se 

encuentra asimismo vinculado con el aparato calefactor ele„ido 

-3- dotado de un termostato -4-, habiéndose previsto la existen­

cia de un fusible -5- como medio de protección del circuito - 
eléctrico.

*ssi pues, y a la vista del presente esquema, se compre:.;e uc 
el dispositivo se programa a voluntad y con la anticipación ne­
cesaria mediante ei reloj-temporizador -2-, el cual hace fuucio-



nar al mecanismo permitiendo que el automóvil acondicione su 
temperatura en un sentido o en otro y según las exigencias de 
usuario con suficiente antelación a la puesta en marcha del vehí­

culo. La temperatura se controlará, tanto en el caso do c;.lega­
ción como en el de refrigeración, mediante el termostato —'t-.

En el caso de que se desee introducir aire frío en el inte­

rior del habitáculo o del cofre motor, el caudal de aire pene­

trará directamente del exterior sin pasar por la resistencia del 
dispositivo, por lo que no existe transferencia calorífica, con­

siguiéndose una refrigeración adecuada a base de la recirculn- 

ción continua del mencionado caudal. En este caso, la p r o . n a ­
ción del sistema se realiza exactamente igual que en el anterior
es decir, mediante la manipulación del reloj-temporizndor --
fijando la hora en que se desee que comience a función;r el dis­

positivo y con la antelación que cada usuario crea conveniente 
según su criterio particular.

Tras este detallado estudio, creemos haber descrito sufi., Ít a­
lamente el objeto de la presente Patente de Invención, por lo 'ue 
solo resta hacer constar que, dentro de su esenciniid.d, ?<- pue­
den introducir infinidad de variaciones de detalle l;s c . 
quedan igualmente protegidas siempre y cuando dichns modt.ic.cLu­
nes no alteren el fundamento real de la invención.

N O T A

Hecha la descripción del presente invento lo que a<* 
como nuevo y de propia invención comprende las reivmJic. c.o.mt 
siguientes:

1.- Dispositivo para acondicionar la temperatura en el inte-
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rior de los vehículos automóviles, tanto del habitáculo cono del 
cofre motor, a motor parado y previamente procreando, que se ca­
racteriza por el aumento (en invierno) de la temperatura del ha­
bitáculo del vehículo por medio de la reqirculación del aire en 

3. el interior del mismo, sin toma ó salida exterior a partir de la

disposición de una resistencia eláctrica de características ade­
cuadas a cada vehículo así como de un moto—ventilador o turbina 
que fuerce la circulación del aire a través de la resistencia - 

eléctrica citada, con lo cual so consicua el aumento de tempera­
do. tura del mismo merced a la transferencia de energía calorífica

desde dicha resistencia al aire, y estando alimentado el conjunto 
por una fuente de energía que puede ser la propia del vehículo o 
cualquier otra adaptada al mismo y susceptible de carga rápida.

2. - Dispositivo, según reivindicación anterior, que se ca­
li. racteriza porque se ha previsto un reloj-tomporizador que permi­

te programar a voluntad y con anticipación la puesta en marcha 
del sistema.

3. - Dispositivo, según reivindicociónes anteriores, oue se 
caracteriza porque se ha previsto una conducción adecuada, sus-

t. ccptible de dirigir el aire caliente a las partes vitales del mo­
tor, impidiendo que las temperaturas muy bajas, dificulten el - 
arranque del mismo.

4. - Dispositivo, según reivindicación 1 v 3, que se carrete- 
riza porque el caudal de aire caliente obtenido puede dirigirse

1'3. medíante un regulador adecuado al habitáculo, al cofre motor o
a ambas partes simultáneamente.

3.- Dispositivo, según reivindicación 1, que se caractori.-: 
porque el sistema sin fuente calorífica y fácilmente desmou' :.hlc 
es susceptible de adaptarse para la circulación del aire desde 

3 0. el exterior hasta el interior, programada a voluntad, evitando
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la existencia de altas temperaturas motivadas por fuentes calo­
ríficas exteriores como por ejemplo los rayos solares, y r.donás 
evitando el riesgo de deterioros en las partes internas sensi­
bles a las altas temperaturas*

6.- Dispositivo para acondicionar la temperatura en el inte­
rior de los vehículos automóviles, tanto del habitáculo cono 

del cofre motor, a motor parado y previamente programado*
Según se describe y reivindica en la presente Memori.- ue 

consta de 7 hojas foliadas y mecanografiadas por únasela car:, 

y de 1 lámina de dibujos.

Madrid, a 26 de Febrero de 1*976 
DON MANUEL ENJUTO HERRERA*



D. MANUEL ENJUTO HERRERA hoja única
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